RES. 2048/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003321, Ent. N° 2513/17)

VISTO: el Oficio Nº 241/17 de fecha 12.05.17 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionado con solicitud de anuencia de la Intendencia de Tacuarembó para adquirir un inmueble sito en la localidad catastral de Tacuarembó, destinado al ensanche del Bulevar Rodríguez Correa, propiedad del Sr. Floravante Freitas Díaz;

RESULTANDO: 1) que según se expresa en las presentes actuaciones, con fecha 20.05.15, la Oficina legal de la Intendencia de Tacuarembó, inició juicio de expropiación y toma urgente de posesión del inmueble urbano Padrón Nº 12.116, de la localidad Catastral de Tacuarembó, sito en la calle Treinta y Tres Orientales Nº 590, propiedad de Floravante Freitas;

 2) que en virtud del proceso expropiatorio del inmueble donde vive el Señor Floravante Freitas Díaz, éste solicita una nueva tasación del mismo, ya que el peticionante considera que su inmueble esta subvalorado, y no le permite adquirir otro de similares condiciones;

3) que por Oficio Nº 149/17 de fecha 26.04.17, la Intendencia Departamental de Tacuarembó, solicita la correspondiente anuencia para la adquisición del Padrón Nº 12.116 ubicado en la calle Treinta y Tres Nº 590, propiedad del Señor Floravante Freita Díaz, con destino al ensanche del Bulevar Rodríguez Correa;

4) que de acuerdo al Informe Técnico de la Dirección Nacional   de  Catastro,  el  valor  venal  del  Padrón Nº 12.116  se establece en 
$ 3:656.800 y U$S 126.036., a fecha 5.12.16.;

5) que con fecha 27.03.17, el propietario Señor Floravante Freitas, acepta la enajenación por título de compraventa y modo tradición a favor de la Intendencia de Tacuarembó, del Padrón Nº 12.116, por la suma de U$S 110.000;
6) que el Legislativo Departamental en sesión de fecha 11.05.17 y por unanimidad de 25 Ediles presentes, concedió la anuencia solicitada por la Intendencia, previo informe de este Tribunal, para adquirir el Padrón Nº 12.116 ubicado en la calle Treinta y Tres Orientales Nº 590 de la ciudad de Tacuarembó, que cuenta con un área  de 400 m2, propiedad del Señor Floravante Freitas Díaz, por la suma de U$S 110.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la adquisición del presente inmueble  se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que su destino se ajusta a lo establecido por los Artículos, 35, Numeral 38)  y 36 Numeral 1) de la Ley N° 9.515;

 2) que la presente adquisición encuadra en la causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3) del TOCAF;

 3) que asimismo se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 273 Numeral 10) de la Constitución de la República y 39 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

